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Se s»scc3>e á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos , en la imprenta de JOB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres.. suscritores. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 
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OFICIAL BE ALMEMit 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =Num. 155. 

Por circular de este Gobierno civil , núme-
ro 130. inserta en el boletín oíicial de 27 de fe-
brero anterior , se publicó el Real decreto de" 19 
del propia mes relativo á la enajenación de los-
bienes nttcionales. Entre la* varias disposiciones -
^oe contiene el artículo 3. hay algunas cuya 
ejecución se comete á ios ayuntamientos: tales son 
las sigaientes. 

Citarla. «Que todos los predios rústicos sus-
ceptibles de división , srn menoscaba de su vaioc, 
ó si« graves dificultades para su pronta venta, se 
distribuyan en el mayor número de partes ó 
suertes qué ser pudiere. 

Sexta. »Que para hacer éstas divisiones , en 
las cuales se han de tener muy presentes todas 
las circunstancias que puedan conducir ¿ facili-
tar su venta , se nombre por el respectivo ayun-
tamiento lina comrsion de agricultores , ó perso-
gas; de bnenos conocimientos en la labranza, que 
designe los terreno« que puedan ser divididos en 
la jurisdicción del pueblo. 

Séptima. »Que hecha la división , se publi-
que en el puebU á cuyo término corresponda Ja 
¿oca ó fineás, y ser reinita un tanto de ella por 
el presidente del ayuntamiento al Intendente 4e 
la provincia . que mandará publicarle en la Ca-
pital de la misma.1'' , 

Y por la octava se previene: «Que cuales-
quiera reclamaciones que sobre el acto de la di-
visión llegaren ¿ suscitarse, se resolverán de pla-
no por el Intendente, previos los may precisos 
conocimientos que basten á asegurar el acierto, y 
loque resol Viere se llevará desde luego á eje-
cución 4 - . 

Posteriormente y con fecha 1. ° <Je marzo, se 
sirvió S. M. aprobar la instrucción par» llevar á 
debido efectos la venta de los bienes racionales.: 
ETI el artículo décimo de ella se dispone, que las 
comisiones de agricultura de aue habU el citado 

O & 
articulo 3. ° del Real decreto de 19 de febrero, 
deben estar formadas en todo el reino á los trein-
ta dias de recibidas las órdenes por los Intenden-
tes; y que su encargo han de desempeñarlo den-
tro de los sesenta dias siguientes á su instalaciou.... 
En el articulo déchno noveno, que cuando se ha-
ya de proceder á la tasación de los bienes, para el 
debido acierto en ella tendrán presentes ios peritos 
el producto a»ual de las fincas ó predios rústicos 
y urbanos, especialmente en los de alquiler ó 
arriendo, con deducción de gastos de reparos, 
huecos , contingencias y administración en las 
casas, de manera que formen juicio cabal del 
verdadero producto liquido , y su valor en venta 
y renta.... Según el articulo vigésimo , uno de 
los peritos, para la tasación ha de designax-Io el. 
procurador síndico del ayuntamiento del pueblo 
donde radique la finca,.... Y se establece por el 
vigésimo noveno, que los carteles que. dispusie-
ren los Intendentes para anunciar las subastas, 
se fijen no solo en la capital sino también en el 
pueblo donde esté sita la fijjta y en la cabeza del 
partido á que corresponda. 

Al comunicárseme por el Ministerio déla 
Gobernación del Reino los citados Real decreto 
é instrucción, sin embargo que su ejecución to-
ca á los caballeros Intendentes , como los ayun-
tamientos han de intervenir eu los términos ar-
riba espresados, se me encarga de Real orden 
aplique el mayor celo á que obgetos de tanta im-
portancia y beneficio público se cumplan con la 
actividad y esmero, qae corresponde , adoptando 
al intento las oportunas medidas. 

Para qae se realicen , pues, las benéficas in-
tenciones de S. M. y tenga efecto el fin que se 
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